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Con fecha de 7 de abril de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 

presentada por , solicitud remitida desde el Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno (a donde había llegado por correo electrónico) y 

que quedó registrada con el número 001-014122: 

“Quería saber cuántos altos cargos del Gobierno y empresas públicas habitan en una 

vivienda oficial y si pagan algo a cambio de esa vivienda”. 

La Unidad de Información y Transparencia del Ministerio de la Presidencia remitió la 

solicitud a la Unidad de Información de Transparencia Central (Dirección General de 

Gobernanza Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública) el día 19 de abril. 

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 19 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, al advertirse que la solicitud no cumple con los requisitos de identificación 

exigidos en el artículo 17 de la misma Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en los 

artículos 9 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con fecha 25 de abril de 2017 

le fue notificado requerimiento a la solicitante para concretar dicho extremo, 

indicándose que en caso de falta de atención en un plazo de diez días se la tendría 

por desistida. 
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Con posterioridad, el 11 de mayo,  se le remitió un correo explicando las distintas vías 

para  proceder a dicha identificación, sin haberse recibido contestación. 

Transcurrido ampliamente el plazo señalado sin haberse concretado la identificación 

electrónica de la solicitante, procede tenerla por desistida de su solicitud. 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, la Directora General de Gobernanza Pública resuelve tener por 
desistida a  de la solicitud de acceso a la 
información pública que tuvo entrada con fecha 7 de abril de 2017 y que quedó 

registrada con el número citado en el párrafo primero de esta resolución, sin perjuicio 

del derecho que la ampara para presentar una nueva solicitud con arreglo a los 

requisitos establecidos en la Ley de Transparencia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
:

 | 
Pu

ed
e 

ve
rif

ic
ar

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA PIA JUNQUERA TEMPRANO | FECHA : 08/06/2017 17:56 | NOTAS : F




